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EJERCITO YARM DA
•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

Retiro voluntario
El Gobierno-, queriendo descong-est.íonar

las escalas del Ejército, apela al rocurso oésitií y Con lo que puede-costear, y que 
que tanitas veces han. -utilizado los mims- . disposiciones posteribrés no vengan a des-
tros de la Guerra para el mismo fin.

El recurso consistió desde 1883, en que 
lo puso en práctica el general López Do
mínguez, en convertir en carga de jus
ticia cuanto personal fué posible, pai-a ha
cerse la ilusión de que el gasto del Ejér
cito había disminuido-.

Aunque a la larga resulten caros es
tos sistemas de ofrecer ventajas, que inci
ten a salirse, del respectivo escalafón de 
la carrera la tendencia nd seria mala si 
el pensamiento qúe informó la disposi
ción de cada ministro de la. Guerra, hu
biera sido- respetado ppa- sus sucesores. 
Pero en conjunto hubo- eu España un ver
dadero tejer y destejer, sucediendo que 
después- de que una de estas disposiciones 
descongestionaban las escalas, otras pos
teriores, contribuían a nueva congestión,
ca-eandio otra yez. 1^ necesidad 
la operación.

de repetir

En el preámbulo del decreto en que el 
Gobierno ofrece ventajas para el pase a 
reserva a los generales y al retiro a jefes 
y oficiales, se indica la nueva estructura 
que se dará al Ejéa-cito, si bien siendo 
ello materia legislativa, al Gobierno no 
cuadra decir «las Cortes'harán», sino «a
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Se. instaura como enseña nacional 
la bandera tricolor

Presidencia.—-«El alzaaniento nacior 
nal contra la tiranía, yictpriqsq desde el 
14 de abril, ha enarbólatió una enseña 
investida por el sentir dél pueblo con la 
doble representación de una esperanza 
de libertad y de su triunfo irrevocable: 
Durante más de medio siglo Ja epseña 
tricolor ha designado la idea de la eman
cipación española . mediante la. Repúbli
ca. En pocas horas el pueblo libre, que 
al itomar las riendas de s ti prop io go
bierno proclamaba pacíficamente el nue 
vq régimen, izó por todo el territorio 
acuella bandera, manifestando con ese 
acto simbólico su advenimiento al ejer
cicio de la soberanía. Una era comienza 
en. lá vida española. Rs justo, as necesa
rio, que otros emblemas declaren y pu- 
bMquen perpetuamente a nuestros ojos 
la renovación del Estado. El Gobierno 
pixxvisionail acoge la espontánea1 demos
tración de la voluntad popular, que ya 
no es deseo-, Sino hecho consumado, y 
la sanciona. En todos los edificios pú
blicos ondea la bandera tricolor. La- han 
saludado las fuerzas de mar y tierra de 
la República, ha recibido de ellas los 
honores pertenecientes al jirón dle la 
Patria. Reconociéndola hoy el Gobierno 
por modo oficial’-como embl-emá Es
paña, signo "de la presencia del Estado 
y alegoría del Poder público, la bandér 
ra tricolor ya no denota la esperanza! de 
un partido, sino- el derecho instaurado 
para todos las ciudadanos, así como la 
República ha dejado.de ser un progra
ma, un propósito, una iconjura contra 
el opresor, para convertirse en la insti
tución jurídica fundamental de los es
pañoles.

La República cobija a. todos. También 
la bandera, que significa. paz, colalxnna- 
eión de los ciudadanos bajo el iinjierio 
de justas leyes. Significa más aún : el 
hecho nuevo en la historia de España; de 
que la acción del Estado nb tenga, otro 
móvil que el interés del país ni otra, nor
ma que el respeto a.la conciencia, a la 
libertad y al trabajo. Hoy se pliega la 
bandera adoptada como nacional a me
diados del siglo XIX. De ella se edriser 
van las dos colores y se le añade un 
tercero, que la. tradición admite por in
signia. de una región ilustre,, nervio de la 
nacionalidad, con lo que el emblema de 
la República, así formado, resume, más 
acertadamente la armonía de una gran 
España. .

Fundado en . tales. consideraciones, y 
dte acuerdo con el Gobierno provisional, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1." Se adopta, como bandera, 
nacional para Mos los fiñes oficiales 
de representación', dentro y fuera del te
rritorio español, y en todos los seivúcios 
públicos, así civiles como militaros, la 
bandera tricolor' que se describe en el 
artículo 2.° de este decreto.

Art. 2* Tanto las banderas y estan
dartes de tos Cuerpos como las de ser- 
Wcip en fortalezas y edificios militaros

¡as Qprtes propondremos». Pero en resu
men Lo que importa es que el Ejército, al 
reorganizarlo, ■ quede un organismo efi
ciente en relación con lo que el país ne-

virtual- lo Conseguido.
Por el momento, hay derecho a esperar 

que esto no suceda, pero ahora, ya que 
el Gobierno adopta la. importante dispo
sición de anular la convocatoiria para in
greso en la Academia Genej a! Militar'.

Nos- limitamos por hoy a exponer la pri
mera impresión que causa la lectura de 
la. disposacióú níinís terial,' impregnada de 
cierta severjidad, cuando niega las venta
jas que o-frece a los generales, jefes y ofi
ciales a quienes falten para cumpilir la 
edad del. pase forzoso, respectivamente, 
uno, dos, tres años o menos.

?E igualmente, cuando en el último ar- 
tícido amenazq. con ainortizaciones a los 
que no se vayan. .

En cuanto a que el -personal acepte o 
no, las condiciones ofrecidas, es cosa pib- 
pia de cada interesado, según las circuns
tancias particúlales de cada uno.

Lo púnico que puede decirse es, que es
tudien bien y .sin apresuramiento, la cues
tión, que recuerden las anteriores ocasio
nes análogas y resuelvan de modo acerta
do, del que nunca tengan que arrepentir
se, ponqué midieron bien el pro y el con
tra. ' ’ ' t

l•e®a®@®@eweee®e@ee

serán de la aiiisnía formq y dimensiones 
que las usadas hasta ahora conio regla
mentarias. Linas y otras estarán forma
das por tres bandas horizontales de igual 
ancho, siendo roja la superior, antariJIá; 
la central y morada obscura la inferior. 
En el centro de la banda amarilla figu
rará el escudo de España, adoptándose 
por tal el que figura en el neverso de 
las monedas de cinco pesetas acuñadas 
por el Gobierno provisional en 1869 y 
en 1870.

En las banderasay estandartes de los 
Cuerpos se pondrá una inscripción, que 
corresponderá a la unidad, regimiento- o 
batallón a que pertenezca, con el Arma 
o Cuerpo, el nombre, si lo tuviera, y , 1 
número: Esta inscripción, bordada en 
letras negras, de las dimensiones usua
les, irá colocada en forma circular alre
dedor del ¡escudo y distará de él la cuar
ta parte del ancho de las bandas de 1a 
bandera, situándose en la parte supéridr 
y en forma que él punto miedio del arco 
se halle en la prolongación'del diámetro 
vertical del lescudo. Las astas de las 
banderas serán de las mismas formas y 
dimensiones que las-actuales, así como 
sus moharras y regatones, aunque sin 
otros emblemas o dibujos que los del 
Arma, Cuerpo o instituto- de la unidad 
que lo ostente y el númeio de dicha uni
dad. En las banderas podrán ostentarse 
las corbatas ganadas por la. unidad. en 
acciones de guerra.

Art. 3.° Las autoridades Tegionades 
dispondrán que sucesivamente: sean de
positadas en las Museos respectivos las 
banderas y estandartes que hasta adiora 
ostentaban los Cuerpos armados del 
Ejército y los Institutos de la Guardia 
civil y Carabineros. El transporte y en
trega de dichos diplomas se hará con la 
corrección, seriedad y respeto que merer 

sin formación de tropas.cen, aunque 
nombrándose 
misión, qué, 
ción, realice 
la Comisión 
del Museo.

por cadai Cuerpo una co- 
osténtándo su representa- 
aquel' acto, y fonmá-ndose 
receptora por el personal

Art. 4." Las escarapeláis, emblemas y 
demás insignias y atributos militares 
que hoy ostentan los colores nacionales 
o el escudo dé España se modificarán 
para lo sucesivo-, ajustándolo a cuanto 
se determina en el artículo segundo.

Art. 5.° Las banderas nacionales usa
das en los buques de la Marina de gue
rra y edificios dé la Armada serán "do 
la forma y dimensiones que se descri
ben en el artículo segundo. Las bande 
ras dejos buques mercantes serán igna-' 
les a lás descritas anteriormente, -pero 
sin escudo. Las banderas y. estandartes, 
de los Cuerpos de Infantería de Marina 
y Escuela Naval serán substituidas -por 
banderas análogas á lás -descritas para 
barras y regatones se ajustarán, asimis
mo, a to que se dispbne para las de 
Qperpos del •

Art. 6.° Las áutoridade-s depurlamcn- 
tales y escuwira disppndrán que suceSL 
vámento, -srán ' depo^itadus^ en- oí Musco. 
Naval las banderas de guerra regaTadas 
a los buques y estandartes que hasta 
ahora ostentaban los regimientas d? Ma
rina, y Escuela Naval. El transporté; y 
entrega de estas enseñas se hirá con la 
corrección, seriedad y respeto que mere
cen, 'aunque sin fonn ’cibn de tropas, ' 
nombrándose por cada, departacnento y 
buque una Comisión que, ostentando su 
representación, realice'aquel acto, y for
mándose la Comisión receptora por el 
personal del Museo.

. Art. 7.° .■uililjnms
y demás insignias y alrihutos militaras 
que hoy ostentan los colores nacionales 
o el escudó de España se modificarán 
en lo sucesivo, ajustándolas a cuanto se 
determina en el artículo segundo. .

Dado en Madrid, ,a 27 de abril de 
(931.»

Funerales por la in 
tanta doña Isabel

Organizada per al pairiárca de las In
dias y los capellanes dr? hopor de Pala
cio, se celebró, en la pontificia y minisr 
teriial iglesia del Buen Sucedo, une, so- 
Leunne misa d? Réquiem, de pontificád, 
en sufragio del alma de la finada infan
ta (toña, Isabel.

L® concurrencia fué numeiosisíma. 
Todas las profundas símpatíbs .de que 
gozó en vida Ta popularísinm, Infanta, 
amiga y protectora dejos pobres', pusié
ronse ayer de manifiesto en el teinpfjo dé 
la í^ille la Princesa, inmediato al pa
lacio* de lá finiada' tía dej Rev, é;i 1) cá
lle de 0u¡ ntaña;? Ah iniciada la Ve^olsá 
ceiemonia para las diez y médic, de^4e 
mucho antes, significados jjolíticps mo
nárquicos, acompañados de set fe riJT'r 
ros; aristócratas y fn(>ftésthslgeiítes dn la 
clase media y. de las ¿clames, humildes, 
lleiyiban la iglesia.

El altar. niayor de 'ést i estab 'i adorna
do con negros paños. El escudo de Es
paña, -bordado sobré, el frontal, tenía 'a 
corona, tapada c q b una .gasa negra. En 
el centro del templo, ?ntre blandones 
un negro alimohadón e inclhládo ^bre 

1 él, dando frente a la entrada de ja igk- 
sjiaj un escudo de,España/ bordado en 
sedas de colores, también sin corona.

Ofició de pontifical en la solemne c p- 
remón i a religiosa el patriarca de-las In
dias, asistido .por dos .capellanes.

En el presbiterio ocuparon sillones, re
vestidos de negro, él nuncio de‘Su San
tidad, monseñor Tedéschini, y el obispo 
de Madrid-Alcalá. * .

Impasible dar nombres de la concu
rrencia. Llena por completo la iglesia, 
verdaderam en te. a testada, e 1 p ú bl i co se 
agolpaba a la entrada, sosteníase sobré 
las escalenas de acceso al edificio, se ex
tendía, llenándola también, por la am
plia acera, a uno y otro lado en exten
sos sectoros, y hasta, ocu palia la calza- ■ 
da, obligando ia frecuentes intervencio-- 
nes dé los guardia/S urbanos de la circu
lación para regularizar el pasó de co
ches y tranvías. El vecindario dle aque
lla barriada, que tantas veces aplaudió 
a la finada, Infanta doña Isabel <x‘iq>aba 

‘ ' casas iiniiedia-muchos ba Icones die las 
tas.

El presidente que fue del úHimo (km- 
seje- de iministros la la Mona.rqiula, ge-
neral Aznar, estaba en. la iglesia!, acouji- 
pañado dle sus familiares. El duque de 
Alba, que ac^bai de llegar del extranjer 
ro, pudo también entrar en el templo; 
pero, en cambio, el también ex imiinstro 
señor Goicoechea hubo de permandéfer 
-fuera, en plena calle, asistiendo- desde 
allí a la -religiosa ceremonia. También 
tuvieron que permanecer fuera, el siecre- 
tario particular del Rey, imarqués de 
Torres de Mendoza - y otros conocidísi
mos aristócratas, lalgunos de los cuales 
han llegado estos, días del. extranjero. 
La concurrencia, d? damas era realmen
te extraordinaria. Con sus distintivos en 
las solapas de las americanas, miembros 
de la Juventud Monúrauica» se agolpa
ban i gu alimente en la acera;. A lo. largo 
de ésta., filas inacabables de coches ex- 
tendía^e, por toda la calle de la Princesa.

Fue veidaderainente inipréSiÓh'ánto él 
momento en que toda aquella multitud, 
entre la que figuraban algunos humil- 
dés' megos; embargado su espíritu por 
el recuerdo de la. Infanta muerta, se. 
arrodilló^ como kkhacíii la concurrencia- 
del templo,1 en mitad de 1a calle, al al
zar el oficiante la Sagrada Forma? ,

Terminada la misa el desfite se hizo 
denitro del mayor orden.

. Muchos de los--asistentas se traslada: 
ron desde la iglesia del Buen Suceso* al 
domicilio de la Juventud Monárquica, 
Corredera Bajá, 2, para firmar en los 
pliegos de pésame nílf ooledadns. ,

EN EL CENTRO DELIEJERCITO Y DE
LA ARMADA

El ministro de la Gue
rra habla de la reorga
nización del Ejército

A las nueve y media, en el amplio co^ 
medor del Centro del Ejército y de la 
Armada, se congregai’on para celebrar 
la terminación del curso de capitanes en 
la Escuela de Tiro, todos los oficiales que 
han asistido al mismo, el Profesorado de 

' las tres secciones de dicha Espuela y las 
autoridades militares. Asistieron 208 co
mensales y en la presidencia tomó puesto 
el ministro de la Guerra, señor Azaña, 
teniendo a. su derecha al capitán general 
señor Queipo, al gobeamador ñiilitar, g-e- 
neral García Benítez, y al director de la 
Escuela de Tiro, general Dóriga, y a su 
izquierda- al subsecretario, general Ruiz 
Fcrnell, y al presidente del Círculo, gene
ral González de Lata.

Discurso del capitán general
A los lastres se levantó a hablar el ge

neral Queipo de .Llano, quien dijo que 
era coistmnbre de siempre, entre los capi- 
tañes que asistían, a los cursos de aptitud 
para el ascenso, reunirse al final de és
tos en fraternal banquete; en este caso, 
son todos veteranos; llevan muchos años 
de iprofesión; no tienen un brillianite por
venir, jiero sí un decidido entusiasmo. A 
su paso esta vez por la Escuela, han pre- 
spnoiado uno de los acontecimientos más 
señalados ; han sido testigos1 de los hechos 
realizados por el puétlo, que han demos
trado ante el mundo enteroi que España 
es un casis eni Europa; que es un pueblo 
de extraordinaria cultura y .civilidad.

El Ejército ahora, como siempre, ha der 
mostrado, amor a la disciplina y a este 
acto ha invitado a los generales con man
do y ha pedido y logrado que a él se aso
cie el ministró déla Guerra como repre
sentante del Gobierno soberano, como mi
nistro civil <jue puede ver comprobado 
su despp de contemplar al Ejército someti
do sinceramente a la soberanía del poder 
civil. '

Terminó diciendo que rogaba, al minis
tro. saludase en nombre de todos al Go
bierno1 y puso punto final a su discurso 
con los gritos de viva España y viva la 
República, que fueron unánime y cahi.ro- 
sámente contestados. • ■

El discurso del ministro de la Guerra
Ante una ovación, que duró largo ra

to, se levantó a hablar el señor Azaña, 
que dijo ;

«Señor capitán general, señor presiden
te, .señores generales, jefes y oficiales : Es 
para iní up honor muy grande y un acto 
gratísimo ponerme hoy por véz primera 
en, contacto con una numerosa representa
ción del Ejército de España y aprovecho 
esta ¡ocasión para traeros lo® más cordia
les saludos del Gobierno de la República. 
Unido al Ejército, no sólo por deberes 
de mi cargo, sino también por afectuosos 
lazos familiafes de sangre y de cariño, 
lo'estoy además en el fondo del alma por 
uu 'firme sentimiento por el que exclusi
vamente he aceptado la enorme responsa
bilidad. que" sobre mf pesa y de la que 
confío salir triunfante no. ya por mis míe- 
recimientos, sino por la acertada colabo
ración de cuan tos mé rodean en e¡l Minis
terio, entre los que me es muy grato des
tacar y realzai' la figura, del general sub
secretario.

No sóy hombre que retroceda ante los 
obstáculos; por el contrario, soy hombre 
tenaz en mi empeño, y mi empeño hoy es 
el de la necesidad de acometer con 
gencia la reorganización del Eljército 
oional.

No sería pertinente aquí trazarnos 
plan de mis pro/pióisitoa; únicamente 

ur
na-

un 
ex-

pendré las ideas directrices- que me guían 
como ministro de la. Guerra y las expon
dré con claridad meridiana, para que 
veáis que en ella no hay más que opera
ciones d.e Aritmética elemental.

El Ejército no- tiene otna misión1 que la 
de la defensa nacional en tiempo de gue
rra y. en tiempo de paz la de prepararse 
para la guerra, y ninguna otra mús; re
pito que ninguna otra más. (Grandes 
aplausos).

Estoy orgulloso, estamos orgullosos los 
hombres: qpe hemos venido al Podler, por
que a él hemos llegado pacifícamentó, sin 
comprometer al Ejército como entidad, 
sin apoyarnos en él, y estamos orgullosos 
porque así donse-rva toda su fuerza moral, 
sometiéndose voluntaria y sincerainente 
a la voluntad majestuosa del pueblo.

El Eijércíto trabaja en silencio, y el 
Gobierno y su ministro de la Guerra sa
ben lo que tienen quo hacer. Al militar 
no se le preguntará de dónde viene ni 
GuáleB ton su» convic^ione» ni fu» idet?.

' pero se le exigirá sremipre el cumplimien
to estricto de sus obligaciones y nada 
más, absolutamenró nada más. (Grandes 
aplausos). Es decir, se le exigirá tam
bién lealtad absoluta al régimen consti
tuido, .

El Gobierno os expresa por mí la sa
tisfacción con que ve vuestra conducta, y 
la firmeza, y. soHdea de vuestra diescipilna.

Es pUTcisó que el Ejército sea eonio 
colectividad, arma eficaz para la defendía 
nacional ; que tenigamos el Ejército que 
debemos tener; el Ejército que esté en 
armonía con nuestra, situación geográfi
ca, con nuestras, relaciones internaciona
les, con nuestros medios económicos; pe
ro e® también preciso' que ese Ejélrcito 
que tengamos sea vigoroso y fuerte, que 
esté dotado de los mejores elementos de 
combate, esté nutrido de fuerzas, posea 
suficiente material y una instruccción que 
lé coloque a la cabeza: de los demás Ejér
citos mundiales. Hay que acabar con to
das lasi consecuencias de un siglo' de gue
rras civiles y guerras coloniales; no más 
regimientos! de 80 hombres; no más regi
mientos de Caballería sin caballos; no más 
tropas sin elementos' de combate. Pero 
tampoco nunca más organismos innece
sarios creados para dar aparentes coloca
ciones abpersonal sobrante ; nunca más de
pendencias inútiles.

Estas sencillas ideas, en parte ya em
pezadas a realizar, será mi norma., y no 
me detendrán en mi camimo los peque- 
UOt? sacrificios que sean precisos para la 
realización Aei mi obm.

Sobre todos los intereses' personales, 
sobre todos1 los intereses de Arma y de 
Cuerfpó, sobre todos los privilegios, esitá 
el interés nacional, y sólo él me guiará, 
seguro de que en su día las Gorfes ha
brán de aprobar mi labor, , ya que a ellas 
someteré mi condu/pta.

Seguro estoy también de la aprobación 
del Ejército.y del país. Decid a vuestros 
compañeros de provincias que el Gobierno 
y sú ministro de la. Guerra ponen en la 
instituci/xn militar «u« ojos con más áhin-, 
co, con más fe que en otra institución 
alguna. R^cjbid y,,transmitid nuestros sa
ludos y sabed que, os' considieramo® como 
hijos prediloetos de la República.

¡Viva España! ¡Viva la Repúbica!
Durante largo.rato, fué ovacionado el 

señor Azaña, quien sdiguió algún tiempo 
en el comedor coínversando con las capa- . 
tañes del curso, que, juntamente. con nu
merosos socios1 del Centro, le acompaña
ron hasta la puerta, despidiéndole con ca
riñosos aplausoe. .. ' .

MARRUECOS

EL COMISARIO SUPERIOR CUiMRLI-
MENTA AL JALIFA

TETUAN.—El comisario superior, ge
neral Sanjurjo, visitó particularmente al 
Jalifa, para cumplimentarle.

Durante la entnevista, afectuosísima, 
rec'bió el comisario la. segurid'ad de la 
adhesión al Gobierno de España, por par
te del príncipe del Alajzen y del puéblo 
musulmán.

El general Sanjurjo, acompañada del 
director de Obras públicas, ha visitado 
Las obras de embellecimiento' que se es
tán efectuando en los alrededores de la 
ciudad y sus principales calles. El te
ma que le preocupa es el arbitrar me
dios para remediar la crisis obrera, por 
lo que se ampliarán los trabajos basto 

-el límite que permitan los recursos pre
supuestarios.

Se han encargado de la secretar]^ el 
coronel Abriat y el funcionario don Jo
sé Matres.
EL GENERAL SANJURJO, EN CEUTA

CEUTA.— El comisario superior, ge
neral Sanjurjo, ha sido obsequiado con 
una comida en la fábrica de cerámicas, 
situada en las inmediaciones de ésta^ 
por el gobernador civil, a la que asistie
ron contadas personalidades. Después el 
general Sanjurjo y el igobernador con
ferenciaron sobre cuestiones locales. 
Más tarde el comisario superior estuvo 
en ésta y ordenó, que fueran libertados 
todos Jos detenidos civiles y militares 
no sujetos a procedimientos, para ceile* 
toar su toma, de posesión de la Comisa
ría Superior. La medida, ha causado ex
celente efecto.

El general Sanjurjo ha pedido al pre
sidente del Gobierno provisional de la 
República que envíe a ésta unai sección 
de la Guardia de Seguridad para el ser
vicio de orden públioo en substitución 
dé la seticrój] lú-JitM .
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Consejo de Ministros
A la entrada

El presidente del Gobierno provisional 
volvía de visitar a los embajadores de 
Francia y de Chile, al llegar a la Presi
dencia para reunirse oon sus compañe
ros de Consejo, , ,

Un periodista le preguntó si vendría a 
Madrid el Sr. Maciá y contestó que, aun
que no se ha. hablado' nada del asunto, es 
posible que se realice este viaje; el que 
desde luego vendrá, aunque, tardará algu
nos días, es el alcalde de la capital cata
lana. /

Otro de los informadores le pregunto 
si el Gobierno' pensaba dar una, explica
ción sobre política exterior para fijar_su 
criterio y sus orientaciones, y el señor 
Alcalá Zamora declaró que hasta ahora 
no se habían ocupado del asunto.

Esta última pregunta, la forniularon 
también los periodistas al Sr. Lerroux, y 
éste hubo de manifestar que, desde luer 

. go, esa declaración sería,redactada, y pu 
büpada, pero una vez que estuvieran nom
brados nuestros representantes diplomá
ticos. .

Al ministro de la Gobernación le pre
guntaron los, periodistas si el decrete so
bre rebaja de edades alcanzaba a ta Guai- 
dia civil, y repuso que por ahora nada se 
había acordado en este asunto.

Inquirieron los informadores, del señor 
Prieto si era cierto el rumor de haberse 
aumentado en estos días la. circulación fi
duciaria. y se limitó a responder que no 
hay nada absolutamente de eso.

Recalcó el ministro de Economía el éxi
to del viaje a Barcelona, y a una pregunta 
que le hicieron sobre reforma agra
ria contestó que la estudia con mucho de
tenimiento, pero como no depende sólo' de 
su ministerio, sino que hay que hacerla 
en relación con otros, es preerso que la

ministración del Estado, a. D. Adolfo Sixto 
Hontán.

Idem, gobernador del Banco Exterior de 
España a D. Gabriel h’ranco, catedrático 
do Economía de la Universidad, de Sala
manca.

Disponiendo varias jubilaciones con re
lación al reciente decreto' de la Presiden
cia y varios ascensos reglamentarias de 
abogados del Estado.

Suprimiendo la cesantía a los ministros 
que hayan ejercido el cargo desde el 13 
de septiembre de 1923 hasta el 14 die 
abril de 1931, por consideraj' ilegal sai 
.nombramiento. Quedan subsistentes las 
declaraciones de cesantía hechas con arre
glo a la ley, de los que hubiesen sido 
ministros con anterioridad a la primera 
de las. citadas fechas.

El ministro expuso la situación de la 
Hacienda como consecuencia de los ex
cesivos compromisos contraídos durante 
los períodos dicitatoriales,, y el Consejo 
acordó estudiar las amputaciones posibles 
en. el puesupuesto de gastes para proce
der enéigieamente a ellas.

■ Justicia.—Decrete restableciendo, con 
reformas, el Jurado, y otorgando en él 
a la mujer el derecho a intervenir en el

El consejo ordinario de Guerra,’ cali
ficó el hecho de falla, pues no trataron 
de falsificar la finna, y les condenó a 
dos meses de arresto, pero apreciando 
que estaban comprendidos en el indulto 
del febrero de 1930. El auditor estimaba 
que se trataba de delito de falsedad .. 
intento de estafa y pedía un año de pri
sión correccional y mil pesetas de multa,.

En el recurso, fiscal y defensor se han 
conformado con la primera sentencia, y 
el Tribunal así lo ha apreciado.

Ayuntamiento
El alcalde, dijo que el asunto del pa

ro obrei'o le tenía muy preocupado, pues 
con los obreros que veidadenamente cae 
recen de trabajo y desean trabajar se 
han mezclado olios elementos que dan

Noticias políticas
----- > ------ . . , •

La mañana del presidente
El presidente del Gobierno' manifesitó a 

los periodistas que le habían visitado el 
embajador de Alemania y los ministros 
del Japón, Suecia, Brasil y Venezuela.

Luego relató a los informadores su 
viaje a. Barcelona que dijo' ha sido verda
deramente triunfal y ha (constituido un 
grandioso homenaje del pueblo barcelor- 
néa al nuevo régimen. El entusiasmo' no 
solamente fué en Barcelona, sino también 
en todas' las- estaciones de tiánsito.

El señor Alcalá Zamoaa recibió al ge
, neral Burguete y al gerente de la Compa

ñía de Artes, gráficas.
El obispo visita al ministroEstado
Viisitaron al ministro de Estado, el

obispo 'die Madrid.; niinistros de Venezue
la y Y iigoestavja; don Sigfrido Blasco, 

| capitán Sediles; catedrático don Hilariio 
. ,, I Ayuso, y ctinsejeros de Estado don Pedro

Esos elementos, continuó diciéndonos - limaza y don Julio de Ramón y Laca.
el señor Rico, compuestos poi1 vivióoie^ ,

aii conl helo una cariz de di líen solu
ción.

El ministro cte Fomento visitará la Confe
deración del Ebro

Visitaron al ininistro de Filíenlo la . 
. Gomipañía de los Andaluces, los señores 
Marracó y Lorenzo. Pardo, paira hablarle 
de diversos, asuntos pendientes de la Con
federación del Ebro. El ministro les pro
metió ir personalmente a có^dc^tt^séTr 
viciosi de la iCoufederación., También vi
sitó al señor Albornoz epnuey< do 
de La Coinfederación del ÉbrÓ, señor Dua- 
Uart, el ministro del Uruguay, la Junta 
central de Puertos, Junta directiva de 
Ayudantes -de Obras públicas y je In
terventores del Estado, el alcalde , ile Vi- 
llaverde con una comisión de vecinos, otra 
de la Oámara de Transportes y otiú del

labor se realice conjuntamente. ,
Por íultimo, el ministro de Justicia dijo 

que pensaba dar cuenta de varios proyec
tos de -decretos, entre los que iba el rela
tivo a La suspensión de los juicios de 
desahucio para los colonos de la huerta 

, valenciana, con' un carácter de generali
dad; y a una pregunta contestó qne no 
Llevaba entre las disposiciones las relati
vas a la libertad de cultos.
Auto de procesamiento y prisión contra
el general Berenguer y de procesajniento 

contra el general Fernández Heredia
A las nueve y media de la noche termi

nó la deliberación de los ministros.
El ¡Sr. Lerroux salió un poco antes que 

8us compañeros y dijo que se marchaba 
a su ministerio para sostener una conver
sación relacionada con el nombramiento 
de embajadores.

—¿Acepta el Sr. Mar.añón la Embaja
da en París?

• —Precisamente me refería a eso con 
mis anteriores palabras.

—¿ Se quedará el Sr. Dan vita en la Em- 
baj«uía en Buenos Aires?
' —-El Sr. Dan vita es un gran embajador, 
pero no es seguro que se quede. ,

—Y el Sr. Alvarez del Vayo, ¿entrará 
en la combinación ? ,

—Sí; pero no a la Embajada que se 
dijo. 1 '

Confirmó el Sr. lerroux que las Lega
ciones recaerán en el personal de la ca
ñera diplomática. ,

. El ministro de la Gobernación rectificó 
la afirmación que hizo a la entrada del 
Consejo acerca de la rebaja de edades en 
la Guardia civil, en el sentido de que el 
decrete alcanza también al benemérito 
Instituto. . ' .

Añadió que ayer se había constituido 
la Junta de Patronatos para la liquida
ción de los 27 que existen, incluso el de 
tas Huelgas de Burgos.

—El Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina—añadió el Sr. Maura—ha dictado au
to de procesamiento y prisión contra el 
general Berenguer, que a esta hora estará 
ingresando en Prisiones Militares, y auto 
de procesamiento, sin prisión, contra^ el 
ex capitán general de Zaragoza, Sr. Fer*

juicio de las crímenes pasionales.
Decreto restableciendo la Sala cuarta 

del Tribunal Supremo, y creando la Sala 
de Trabajo.

Otro decreto estableciendo un segundo 
Tribunal Industrial en Madrid, a virtud 
de la congestión que va produciéndose en 
el ya existente. Las demandas y exhortes, 
que en 1913 fueron de 277 y 56, respecti
vamente, han ascendido en el pasado año 
a 1.611 y 1.651. .

Quedaron convenidos en su base varios 
decretos de Justicia sobre ciudadanía es
pañola por vecindad y facilidad, al mismo 
efecto de los sefarditas del Protectorado.

Otro de adaptación en lo Contencioso- 
administrativo' de los plazos para la revi
sión de la obra de la Dictadura.

Guerra.—Decretó adoptando como ense
ña nacional la bandera tricolor.

Instrucción.—Decretos nombrando a 
D. Miguel Dnamuno y a D. Gabriel Alo
mar ¡para dasi presidencias del Consejo 
y de la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública, respectivamente.

Otro disponiendo que los exámenes de 
conjunto del Bachillerato universitario se 
verifiquen en los Institutos.

Gobernación—Nombrando comisario de 
primera clase del Cuerpo de Vigilancia a 
D. Vicente Galera Marfil; de segunda, a 
D. Jaime Lois Acebedo y a D. Eugenio 
Navascués Castro. ,

Nombrando gobernador civil de Alava a 
D Gabriel Martínez Aragón. ,

Fomento,—Nombrando director general 
de Ferrocarriles, Tranvías y transportes 
por carretera a D. Antonio Velao y Oñate, 
ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos; presidente del Consejo Superior de 
Ferrocarriles, a D. Antonio Prieto y Vi
ves, inspector general del Cuerpo y pro- 
fesÓt de la Escuela Especial de Caminos. 

I Nombrando delegado del Gobierno en 
1 la Confederación idel Duero a D. Deme- । trio Delgado Torres, y de la del Guadal

quivir, a D. Alejandro Guiphot y Sierra.»

y maleantes, no nacén más que pertur
bar, y en vista de eUos tendientes a na
cer la. separación de los que úinoamenite 
qmeien trabajo y ue los que suio buscan 
vivir a costa dei Ayuntamiento.

Hasta aliara van coiocauois 3.600 oibie- 
ros, y se seguirá lacihlaudo trabayO a 
medida que las circunstancias lo peí mi
ran, y iiaturanneme que a ios elemen
tos sanos.

V1S11A A UNA CANTINA ESCOLAR
El señor Rico visitó el Grupo, escolar 

de Concepción Arenal, presaaienflo m 
inauguración ue la can lina.

be sirvió una comida extraordinaria 
ai los 350 nmos que reciben enseñanza
en aquel oentro.

PKOLÜiNDACION DE ANA 
TRANVIAS

La comisión de Policía 
apraoado una propuesta ue

u n e a  d e

Urbana, lia 
la bociedad

Madrileña de Tranvías autorizanuo la 
prolongación de la linea Argueiies^boi- 
uibeles-Atocha basta Delicias.

be rue^a a nuestros susenp lores 
que, ai cambiar ae resiaencia o 
destino, lo participen a ia Aüm» 
nistracion ue este periódico, a im «e 
que ei periódico llegue a poder uel 
lector, y no sufra interrupción ei 

servicio.

Manifestaron en el ministerio de Esta- 
| do que el general Martínez Anido se ha
. bía presentado' en el Cónsulado de Marse

lla y había firmado su adhesión al nuevo 
' régimen.
i Las condiciones del retiro militar volun-
¡ tario
j El señor Azaña dijo que para aclarar 

La msposiedón acordada en el 'Consejo del 
sabado sobre el retiro voluntario' miditai- 
pon la integridad del suedo de que en 
la aotuaiidad se disíi-ute iba a dictar o ti a 

‘ en la que. se manifiesta que el sueado de 
' retiro no es solamente el que cor respon tíe 
I al grado militar que se posee, sino' tam- 
1 bien comprende todas las1 mejoras dei an- 1 
! tiguedad, como quinquenios, etc.
. Otras condiciones accesorias, tales como 
i el uso de cai-nen militai', pase de ferro- 

vaiTiles, etc., serán objeto de estyidio y
* de gestiones por parte del Gobiernio.

Contra las titilaciones anónimas
i El ininistro de la Gobernación manifes- 
, tó por la mañana a los periodistas':
. —Después del viaje traunfal a Barcelo

na ael presidente del Gobierno provisio
nal, y del que ustedes tendrán, amplias 
noticias, no tengo nada de inferes que 
comunicarles.

Sí me interesa que recojan ustedes lo 
que voy a decirles. De entro los vicios

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.
'■ La Ciudad universitaria

El ministro' de Lustrucción pública ma,- 
nifestó a los periodistas que ' había. reci
bido la. visita de madame Qüríé, quien 
fué a agradecerle la atención que-cbh ella 
ha temido el Gobierno. Al mismo tiempo 
significó el altísima concepto quede ha
bía merepido España, por el ejemplo, úni
co en el mundo, dado al iustaurar el nue
vo régimefn en la forma qué Ib' ha hecha..'

Dijo también el señor Domingo'que1 se 
había posesionado de la dirección general 
de Bellas Artes, el señor Orueta. ■

—Este señor—agregó—se há'significa
do más dentro de las actividades (airtísticas 
que de las políticas, lo mismo que el sub- . 
secretario, quien es más conocido por su 
actuación, en el campo pedagógico que en' 
el político. Ello demuestra él déséA del 
Gobierno provisional de conferir -los altos 
cargos a aqueíllas personas ipapacitadas

< para la misión que se les encojuienda.
En posesixin ya—agregó'—de todos , los; 

datos necesarios, en esta misnia sepiana, 
probablemente, saldirá el decreto efe re
organización del organismo a quién in
cumbe la dirección de la constriiéción de 
la «ciudad Universitaria. En el dééreto se 
señalan las funciones que competen a di-
cho organismo.

En Marina

marca registrada-
(AFÉy(jiocolate5 y t é

«o «óetf ASMAIS

Consejo Supremo de 
Guerra y Marina

I

nández Heredia. ,,
Ims peridiodistas dijeron al Sr. Maura 

que el general Berenguer había nombra
do como su defensor al general señor 
Franco, director de la Academia Militar, 
y le preguntaron si el Gobierno aceptaba 
esa designación.

El piinistro contestó que en ello no in
tervenía el Gobierno, y que el general 
Franco había sido autorizado a venir a 
Madrid si lo creía necesario a los fines 
do la defensa.

El ministro de Instrucción publica ma
nifestó que el decreto sobre bilingüismo 

. sería. examinado seguramente ein el Con
sejo próximo.

La nota ofioiosa
« El presidente del Gobierno provisional 

y el ministro de Economía ratificaron ai 
Consejo las gratísimas noticias que desde 
el día anterior habían venida recibiendo 
sus compañeros acerca del recibimiento 
entusiasta, verdaderamente inolvidable, 
que en Barcelona ha encontrado, y que se 
confirímó en otras poblaciones de Catalut 
?ia, a su paso por ellas.

Hacienda.—Se aiptobaron Iq s i siguientes 
decretos:

Nombrando vocal del Tribunal Econór 
inipoadministirativo Oeutral a D. José Mar 
«i, Bonilla i iBterveotflT 4e 1» M

En el Consejo Supremo de Guerra, se 
ha visto la causa, sobre la que ya, había 
recaído .sentencia en primera iristancia, 
contra los soldados José Abad Reñí tez, 
desertor del Tercio, y Carlos Policiano 
Gómez, desertor dle.1 regimiento de Ra- 
diotelegnafía, que en noviembre del año 
1929, y estando en Prisiones Militares 

. escribieron conjuntamente diez y seis 
cartas a otros tatitos administradoires d • 
Aduanas, solicitando su óbolo para una 
suscripción abierta a fayor del ministro 
de Hacienda, para obsequiarle, con el 
fin de conseguir de él to creación del 
colegio de huérfainos del Guerpoi de 
Aduanan, o en caso contrario, un aumen
to en la pensión. Firmó la misiva Pon- 
ciano a nombró de don Virgilio Rodrí
guez Taribó, alto empleado del Ministe
rio de Hacienda en la actualidad. El ad
ministrador de Valencia sospechó el en
gaño- y envió la carta ál auténtico señor 
Taribó, que denunció el hecho a to Po
licía.

Por otra parte' los estafadores no ha
bían tenido en cuenta que el colegio dé 
huérfanos, cuya creación solicitaban ve- 
9Íá fwiopawio desde di afto 19g|.

Los ladrones saquean la capilla de Nues
tro Señor uel Gran Poder

SEVILLA.—Está madrugada se lia. co- 
uetido un robo en la capuia ue Nuesiro 
radre Jesús uel tiran Poder, en la igle
sia de San Lorenzo. Los ladrones poner 
traron en la capilla escalando una ve^n- 
tana que da. a la callei Esiava. Una vez 
dentro ael camaiin lonipieron varios ce
pillos, llevándose el dinero dejxxsitado . 
en ellos. Después pasaron a la llaimiada 
sacristía chica, lorzanuo una pequeña 
caja de caudales y llevándose el dmeio 
que había dentro. Respetaron una gran 
cantidad de medallas de oro- y plaui e 
intentaron forzar, sin consegumo, tal ce
pillo que da a ia calle.

Los ladrones no atentaron a, las imá
genes y dejaron un broche de brillante^ 
valorado en 15.DUO pesetas que ue^-u 
puesto la Virgen y también ios pasador 
res de brillantes que lleva, el Cristo del 
Gran Poder y una piedra eje gran vaior 
que el Cristo tiene engarzada en un biOr 
cine.

El robo lo descubrió ix>r la mañana 
el capiler Antonio Pulido, el cual dio 
aviso al hennano mayor, D. Basilio del 
Caminq, y al mojTOrddmo, D. Fie'ipe 
Carmona. Estos denunciaron el hecho al 
Juzgado. Se calcula que el importe de lo 
robado asciende a unas 2.000 pesetas. 
Los ladrones lian dejado huellas diácti- 
lares, que serán objeto de comprobación 
por parto die ’a Policía.

que injerte la Dictadura en la vida espa- 
uola, el más funesto ha sido el de la so- | 
plonería, que aún sigue surtiendo lamen
ta Oles electos: no pasa día en que no 
lleguen a mis manos veinte o treinta de
nuncias anónimas contra funcionarios o 
autoridades. Quieno, hacer: pú(blic*o qite 
pierden el .tiempo los que recurren a pro-’ 
cedimiento, tan vil, ya que los anónimos, 
de cualquiera clase que sean, son rotos 
inmediatamente, y que todo el que tenga 
motivo alguno de queja contra alguien, I 
que tenga también el valor cívico de de- ! 
uuuciarlo con su firmá.

Por lo demás, La tranquilidad: es. com
pleta. El gobernador de Oviedo me ha 
uado cuenta de un robo registrado en el 
Ayuntamiento de Pota de Lena, de donde 
se llevaion. 8.000 pesetas; la Guardia ci: 
vil tiene la pista del ladrón. Y ése es el 
único iiipidente que registra el día.

Volvió a referirse al viaje del señor 
Alcalá Zamora a Barcelona, y dijo que el 
recibimiento había sillo espléndido y, real
mente, grandioso.

—El viaje, añadió, tiene también una 
enorpie significación política. La .corcliali- 
dad ha sido absoluta y, después de la jor
nada del 'doiningo, supongo que no. segui
rá hablando separatismos.

A preguntas de los informadores mani
festó que el señor Maciá no vendrá por 
ahora a Madrid. Luego afirmó que el Go
bierno no prohibirá a los periódicos, se- 
g-ún se afirma, que sigan empleando los 
títulos correspondientes a tas personas de 
la Real Familia.

—El Gobierno provisional, subrayó, se
rá todo lo liberal y comprensivo que pue
da y dejará hablar todo lo que se quiera, 
siempre, naturalmente, que no se pasen 
deternünad.o9 límites.

Habló, finalmente, del Decreto relativo 
a la reducción de los efectivos militares

Eli ministro de Marina inañif^stó' que 
el día 28 marchará ai’Feriót 'para asistir’ 
a la botadura del crucero «Baleares». Pos
teriormente realizará otro viaje 'para po
nerse eh cMtacto con la escuadra.

Más reoonocimientos
Han reconocido al nuevo Gobiériíu Yu- 

goeslavia y Albanijii. " 
------------------------------—-

El señor Vandérvérdé, 
en Madrid

Para asistir al Congreso de la Inieina-
* cional Sindical, llegó a Madi-id el líder 
i del socialismo belga, t acompaña do de sin 
I esposa. Le esperaban en la estü.cióh los

y dijo que esto no era más que el primer 
jalón de la reforma general.

—La tenemos ya, como consecuencia 
de las conversaciones, celebradas antesi de

EN CUARTA PLANA, ORIGINALES 
Di ACTUALIDAD

ministrosi 'de Hacáenda-y Justicié,’ el alcal
de, séñor Rico y varias personaHuadeti del
[toirtido socialista y, do "la Union General 
de Trabajadorei. . / :

También esperaban en la estación va
rios delegados extranjeros a laS VéSloheji 
del Consejo genral d B. S. I. &1 señor 
Vaniderveide y su esposa se tras¡au,aroa 
al Palace Hotel donde se hospedan.

Bandas de guerra

de las conversaciones! ceieiFrauas tuiuss uv ( 
la proclamación de la República, perfec
tamente estruetm-ada. Claro es que no j 
llevaremos por ahora a la «Gaceta» más 
que aquellos extremos que pueden ser 
competencia del Gobierno provisional, por
que lo que atañe al futuro de la defensa 
nacional tendrá que ir a tas Cortes en su
día.

ARTICULOS M OCASION
Joyería • Platería - Relojería. Objetos de arte y regala

A mi ¡iteres prestos espeeiaies

• DESTINOS '
El suboficial, sargentos, maesii'ub y 

cabos de trompetas de Caba-üerni que se 
se citan en la siguiente wlación',1 pasain 
a servir los destinos que en La miiniñ se 
mencionan., debiendo verificajsé ¿I alia 
y baja correspondiente, en la pnixima 
hevista de Comisario.

Suboficial don Enrique Flores Crespo, 
al regimiento de Húsares de PírChi, nú
mero 20. (F.).

Sargentos: don Primitivo lieinanuez 
Martín, al de Farnesio, 5. ( V?} ;■ don Je- 
sé Moreno Quero, a tos Seccionéis (WOr 
denanzas y Escoltas de Ceuta tV-j ; don 
Teodoro Castaño Herrero, al régiinijeplo 
Cazadores Ahnansa, 13 (Fj,; uon Ma
nuel Touriño Garrido y don Ra-nion Alon
so Lorenzo, al de Fiarnlesio, 5 .(V.)

Maesti-os de trompeta: don Ans^úiio 
Santa María, al de Sagunto, (Vj ; 
don Filomeno Sambade Lozano , ia! de 
Farnesio, 5 (F.), y don FéliA Sánchez 
Expósito, al regimiento Cazadores Tálaf 
vera, supernumerario (F.).

Cabos de trompetas: don Jóse Gimé
nez Santos, al de Lanceros húmero 2, 
(V.) ; don Taciano Bilbao Ituaftév al 
gimiento Cazadores púm. 21, ( F .) ; don 
Manuel Mantecón Gutiérrez, al de Tala- 
vera, 15, (V.), y don Juan Carrera Ar

H GWltiom gúm, 24, .(F,),
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proveedoras de las Cooperativas del Ministerio del Ejército y Funcionarios públicos

MAQUINAS ESQUILADORAS PARA TODA CLASE DE GANADOS
goeooooooooooooooc 
goeoooeeaDeoooaooe

precios especiales al elemeato ■ilitar

Ventura Rodríguez, 7

AJ^íLADORAS - ACCESORIOS 
PIEZAS DE RECAMBIO

oooQaoooaoDonoaaao
OQuaoDDOCOOOODDOOO

Para presupuestos y pedidos 

DIRIGIRSE A LA CASA

MADRID - Teléfono 32216 |

Pistolas reglamentarias para el II © 
© Ejército y la Armada y otras 11 g 
g armas de fuego y cartuchos. — ■ • g

ANTONIO URAíNH 
; Plaaítlhiel,3-ü n lili, 1 ¡i 

o —:o M A D R I D o:- o

»
 En los pedidos colectivos se ¡ * 

hacen rebajas sobre precios co- ' > 
mentes. - - - •- ! !

Saneamientos Calefacciones |

■m  Cocinas de Mas clases ■■■ g

Sanitarios |
IOS fEIBOC6i81LB ESPíROLB I 

CORCHO HIJOS, S. A.
; Fábrica de Aparatos
i PIOIEEDUIES DEL ÜEKm. Oí U IIMM 1 BE

CASA EN MADRID:
; CALLE DE RECOLETOS, 3 |

I
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ACCESORIOS DE AUTOMO- g

VIL - COJINETES - PISTO

NES - SEGMENTOS

——1 ' ' vi"

Salta Terwa, L Telófeao !
MADRID

i HIJO DE MIGUEL MATEU 1 
j ¡ Máquinas-Herramientas y utilaje | 
j ’ en general. Tubería, Hierros, etc. 3

H Praio, 27. j Saiia (ataliia, 5 i 
í; i h  8 i o I
¡! Casas ea Barcelona, Bilbao y Valencia |

.i; La Constancia ;
, ’ Tejidos del Reino y Extranjero, ¡
¡ j Confecciones, ropa blanca, gene- ¡ ¡ 
Iros de punto. Camisería. ¡ ¡

MALAGA H
laniiÉi li la Pallan, 47,1.'

| Carmen Pabón I
! ¡ La primera casa en joyería, | 

relojería y objetos para re- g 
galos. Venta a plazos y al | 

contado. g-1 ---------- ©
¡; Compañía, números 2) y 31. Málaga | 
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LA CONFIANZA |

Fábrica y almacén de calzado, leguis, t * 
roses, sombreros de Guardia civil, y co- g 

rreajes de todas clases. ©
V en tas a plazos al personal del Ejército, ©
Guardia civil y Carabineros, sin aumen- g 

to de precios. s

Luis de Velázqnez, núm. 2 MALACA | 
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HIJOS DE MIGUEL PRADOS |

j-echo se someterá a los jurados en vota
ción inmediata y secreta por bolas, cu
yo resultado proclamará el presidente de 
la Sección, sin publicar el número de 
votos si juzga o no excesiva kv pena h u - 
pu'esta. Contestada afirmativamente la 
pregunta quedará instruido el expedien
te de indulto1 conforme al artículo segun
do del Código penal, substanciándose 
aquélla con el unifonne del Tribunal de 
derecho y de los demás trámites estable
cidos por la ley Reguladora del ejercicio 
de la gracia.

Art. 8.° La recusación sin causa en 
el momento del sorteo sólo j oilrá ?J>ar- 
car dos nombres de jurado por cada unía 
dé las partes acusatorias o defensa.

Art. 9.° Queela suprimido' el resumen 
dé conclusiones y prueba, a cargo del 
presidente de la Sección de Derecho.

Art. 10. En los delitos de parricidio', 
asesinato, homicidio o lesiones, de com
petencia del Jurado, en que el móvil pa
sional fuera el amor, íos celos, la fide
lidad o cualquier otro aspecto de las re
laciones sexuales, y en qué agresoTés o 
víctimas fueren de distinto sexo, el Jura
do se compondrá por mitad de hom
bres y de mujeres, procetliéndose a .sor
teos distintos para cada grupo.

Art. 11. Por la Din^ión general del 
Instituto Geográfico Catastral y de Es
tadística se tomarán las medidas nece
sarias para tener dispuestas y rectifica
bas con urgencia y lacortamiento de pla
zos que fueran nec,esarios las listas de 
jurados en los distritos judiciales, y ha
bilitar créditos necesarios, a fin de que 
la1 institución pueda funcionar desde el 
cuatrimestre que empieza en L° de sep
tiembre próximo. Dentro del mes inme 
di ato a la publicación de este (lecreto el 
Ministerio de Justicia procederá a incor 
porar las disposiciones dlet- mismo al 
texto de la ley de 1888, publicándola 
con las modificaciones, consiguientes y 
haciendo nueva edificación oficial.»

’..........- - J—— ———-  --- ------

Notas Militares
EL ARRESTO DEL CORONEL SANZ 

DE LARIN
Ha marchado a Cádiz, para ingresar 

en el castillo de Santa Catalina, donde 
sufrirá dos meses de arresto por un es
crito considerado irrespetuoso, el coro
nel que mandiaba. el regimiento de León. ■ 
don Eugenio Sauz de Larín.

LOS BATALLONES DE AVIACION
Se ha cambiado los nombres a los bar 

tallones de Aviación, que en lo sucesivo 
se Uamiarán: Escuadra número 1 (él de 
Madrid), Escuadra número 2 (Sevilla), 
Escuadra número 3 (León) y Escuadra 
número 4 (Tetuán).

DECRETOS
Nombrando general de la segunda bri

gada de Infantería de la octava división 
al brigadier don Domingo Batel, que 
manda la brigada de Mallorca,.

Cese en el mando de la. primeira bri
gada de la duodécima división, el briga
dier don Fernando Risch, y nombrando 
para substituirle a don José Fernández 
Villabrille.

Cese de segundo jefe del Gobierno mi- 
Hitar de Cartagena el brigadier, don Pro
copio Pignatelli, y nombrando para sub- 
tituirle a don Luis de la Guardia», que 
desempeña igual cargo en El Ferrol.

A El Ferrol va el general La torre.
Nombrando general de la primera bri

gada dé Infantería de la primera divi
sión a D. Gregorio Lleá. . -

Reformas en el Tribu
nal del Jurado O

«El presidente del (k>bierno pTovis»io- 
nal de la República ha, firmado un dé- 
creto restableciendo la iiLstitución del 
Jurado. En el preámbulo expone las ra
zones que han movido al Gobierno' pro
visional al restablecimiento de esta ins
titución, haciendo saltar que se han 
introducido algunas modificaciones para 
ejercer una acción tutelar y depuradora 
de las impurezas que la realidad mues
tra en las instituciones populares, y así 
esta institución popular del Jurado con
servará inmaculado su prestigio.

Se corrigen algunos abusos observa
dos en la práctica, denunciados por la 
opinión y señalados siempre en las Me
morias de Fiscalía, que no encontraion 
jamás el adecuado remedio.

Resalta una novedad de importancia, 
que es, la. intervención de la mujer en 
esta institución. ■

Artículo l.° Queda restablecida la 
institución del Jurado,, conforme a su 
ley orgánica de 20 de abril de 1888 y 
con las modificaciones que por el pre
sente decreto se establecen.

Art. 2.° Quedarán por ahora elimina
dos de la competencia del Jurado los 
delitos de falsificación, falsedad y el 
duelo.

Art. 3.° El Tribunal <Iel Jurado se 
compondrá de tres jueces de derecho y 
ocho jurados, con dos suplentes. lx>s . 
jurados iserán, por regla general, del 
partido judicial de que proceda la coli
sa en proporción análoga a la estable
cida por la ley de 1888. Sin embargo, 
cuando el Tribunal de derecho creeré 
que 0or el ambiente de opinión de que 
está rodeado el procesado o por el pre- 
sunttí influjo coactivo del medio, local 
haya, el peligro de que se desvíe la jus
ticia del Jurado, podrá acordar, a peí i 
ción del Ministerio fiscal', tratándose 
partidos judiciales que no sean capita
les de provincia ni poblaciones dé más 
de 50.000 almas, qué los jurados sean 
de otros de la misma provincia desig
nados por sorteo. Igual resolución po
drá tomar el Tribunal de der.-eho cuan
do, por manifiesta equivocación del pri
mer jurado, hiciera uso de la facultad1 de 
revisión ante otro; en este caso1 tambiéii 
podrá resolver que el nuevo Tribunal po
pular esté formado sólo por capacida- । 
des. '

Art. 4.° I»s jurados recibirán en el 
acto mismo de terminar el juicio la in
demnización por gastos de viaje y por 
vía, de asistencia' que se fijará oportuna
mente. A tal fin se entenderá qu-a tienen 
carácter de .crédito ampliable hasta el 
límite de las obligaciones que resulten 
reconocidas el destinado al pago- de talles 
indemnizaciones y las de los testigos y 
peritos.

Art. 5.° La multa que por inasisten
cia establece la ley será de 250 a 1.500 
pesetas, y si el jurado que dejare de 
concurrir sin causa justificada fuese 
funcionario público se tomará notai de 
su falta en el exi)ediente personalCuan
do el jurado negligente en el cumpli
miento de su deber pagare contribución 
directa superior a 1.000 pesetas la, mul
ta a aplicar será de 2.000 a 5.000 pese
tas. \ ‘

Art. 6.° Cuando apareciere indicio dé 
sobtyrno a,l que se hubiese sometido al 
jurado se procederá por cohecho contra 
corruptores y corrompidos, y en el tes
timonio en su caso de la sentencia conde
natoria por tal delito interpondrá recur 
so de revisión contra la pronunciadla en 
Virtud de tal medio abusivo.

Art. 7? Al Jurado se je preguntará 
sobre la participación de los acusados 
en la ejecución de los hechos. Pronun- 
piádfl^la sentencia- por ej Tribuna,! de de-

EL CUARTEL DE ALABARDEROS TA
RA PRISIONES MILITARES

El capitán general de Madrid, señor 
.Queipo de Llano, visitó por la tarde, a 
las cuatro y media, el que fué cuartel de 
Alabarderos. Recorrió todas las depen
dencias, naves de las dos. compañías, y 
vió también algunos pabellones de vi
vienda. La visita(, qiie fué de méiú iiís 
pección del edificio, parece que obedece 
a ve;r si allí pudiera instalarse la pri
sión militar. ' '

REINGRESOS
Se concede el reingreso en el Ejército, 

con el empleo de músico de primera, que 
tenía, a don Mariano Gracia Ibare, y con 
el dé segunda á don José- Cortada Culat, 
con destinqi, ambos, a,l regimiento In- 
fantem Galicia, número 19, causaink, 
alta en la próxima revista de Comisa-, 
rio. ..

. RETIROS .
Conforme a lo solicitado por el co- • 

ronel de Artillería don Jp^ de Hoyos 
■ ¡disponible forzoso .en ^sta región, he .te
nido a bien concederle el pase a situación 
Me retirado, con resiílencia en Madrid, 
con el haber que le corresponda con arre
glo a las disposiciones vigentes.

El viaje de los prínci
pes ingleses

El príncipe de Cales y su hermano llegan 
a burdeos y salen para París

BUKD'LUS.— ‘tól ptíneipe de (latos y su 
¿evmano el príncipe Jorge desembarcaron 
<1 Las docie menos diez de la jnañana, sien
do recibidos por todas las autoridades, 
presHídadas pon el del depártamen-
to del (inunda, quien dió la bienvenida 
a Jos ipü,'íiúcij>es en lepJ’esentacióü! del Go- 
buTno1 francés'.

idié príncipes se mueslrau o u c íu ilados 
ele su viaje a Amiérica.

' Seguidiiuneute y acompañados del pre- 
fectu y el cónsul y el vicecónsul británi- 
eo^ marchaaün én automóvil al aeróidromo 
(te Mórignac, adotinle llegaron poco antes 
de ibis dos y media, y, un ipuaito de hora 
más, tarde salieron en el avión del prínci
pe de Gá tos' con dirécéiióñ' á'.París.

i:@ 3 AflAMÍtr TLE BdtntGET.—El avión en que viaja 
el príncipe de Gales ha llegado a las seis 
y curanto, entrando rápidamente en el co
bertizo inglés, cuy-as puertas se cerraron 
inmieidiatameiute. "

i-il príncipe saludó a Iq s oficiales dé 
Aviación que estaban dentro del coberti
zo y, acompañado de su ayudante, peupó 
un automóvil, que por una puerta excusa
da salió, con direclpión a París. ’

Fll príinoope estará en la capital hasta 
mañana, a las, dos y media, en que reanu
dará el vuelo- para Londres.

PABJ8.—El ppTLCipé de Gales visitará 
esta mañana, en Fontainebleau, a doña 
Victoria5 sus hijos. Por la tarde seguirá 
para Loúdlres.
iMiiliiiiWHiHimmifiiiiiiiiminiiWiiimHmiiiiinHmiifiHimHiiMK

Rogamos a nueslros susoripteree oonsig 
iten en su, correspondencia el número de 
nuestro apartado en Correos, que es el 

436i Nos evitaré pérdida y retraso,

[yo lo Hálito 
iMiatei-MoiK Milito

DESTINOS
El personal de maestros herrad ores-for

jadores que figura, en la siguiente rela
ción, pasa, destinado a los Cuerpos, Cen
tros y dependencias- que también se indi
can , causando- alta y baja en la revista, de 
comisario- del mes de mayo- próximo.

I). Rubén Moya Guzmán, al regimien
to de Lanceros, segundo, de Caballería 
(V.); D. Juan Carretero- Garrido, al mis
mo que el anterior (forzoso); D. Teófilo 
Herce Rodríguez, al mismo que el ante
rior (F.); D. Domingo- Rodríguez Gallar
do, al regimiento Lanceros, tercero de 
Caballería (F.); D. Ginés Ballester Espín, 
al mismo que el anterior (F.); D. Segun
do' Yuibero Fernández, al de Cazadores- de 
Almansa., 13 (F.); D. Miguel Montave® 
Jesús-, al mismo- que -el anterior (F.); don 
Matías Viúdez Gómez, al regimiento Ca
za doires de Tetmin, 17 de Caballería (F.) ; 
I). José Ijópez Almo-guera., al mismo que 
el anterior (F.); D. Daniel García Agut, 
al mismo que el anterior (F.); D. Anto- 
lín Prieto Jiménez, al de Cazadores, 24 
de Caballería (F.).

D. Urbano Jiménez Jiménez, al mismo 
que el anterior (F.); D. Florentino- Gon- 
zalvo Juan, al mismo' que el anterior (F.); 
D. Eloy Alba Mancos, al de AHillería 
ligera, B (V.); D. Pascual Negreta Escor
za, al mismo que el anterior (V.); don 
AH ela.ido Ladero Calvo, al dé Artillería 
ligera, 11 (F.); D. Juan HueJe Espiga
res, al dé Artillería, ligera, 12 (F.); don 
Avelino Calleja Silvero, al de Artillería । ligera, 15 (F.); D. Basilio Gatcía Alonso । al Grupo de Regulares de Meilla, 2 (V.).

D. Viiceáte Montero Aguadlo^ al Depó
sito de romónta y cftmipra de ganado (V.) • 

' D. José Catalá PaSK'ual al miámo- que el 
| anterior (V.); D. Juan Ortiz Ortiz, al । mismo que el anterior (V.); D. Carmelo 

Sañudo' de Pablo, al misano que el ante

Carreras de caballos
Nueva directiva de la 8. F. de la Cría

Caballar
Ha celebrado la Sociedad de Fomento 

de La Cría ¡6a.ballalr una importante re
unión, pirineipalmente pana nomlbrar al 
nuevo- Comité directivo-.

La Directiva quedó constituida como 
sigue: ■

Presidente, conde .de iVelayos.
Vicepresidente, marqués del Llamo de 

San. Javier.
Secretario, don Emilio, López de Le

tona, / ■
Tesorero, marqués de Melin. • - • 
Contadoi’, duque de Montalto.

. Vocales: conde 4® la Cimera, marqués 
de Corpa, marqués de Valderas, don Fran
cisco-Cadenas, don José María Creus, con
de de Torrepalma, .don Luis Felipe Sauz, 
don Antonio Satrústegui, cande de Tonve 
Alias y marqués de loa Trujillos.

Espectáculos
ESPAÑOL.—A las 7 y 10,30, Uña con

quista difícil (estreno),
COMEDIA.—^ A las 10,30, Margarita, 

Armando y su padre.
LARA.— A las 6,46, Paca Faroles. A

Jas 10,4^, Tierra en Jos ojos,

rior (V.); D. .Constantino Crespo Bravo, 
al batallón, de Ingenieros de Tetuán, (V.).

D. Manuel Palacios Serrano-, ai Depósi
to de Recría y Doma de Jerez (V.); don 
Franciseo Casa-S Aran da, al Depósito de 
Recría y Doma de Eéija (.P.) ; D. José 
Rodríguez. Gómez, al Depósito de Recría 
y Doma de Ecija (P.); D. Eloy San José 
CañibanO', al Depósito de Sementales de 
la sexta, zona pecuaria, (rectificación); don 
V ícente Vázquez Jiménez, a la Comandan
cia de Artillería del Rif (V.); D. Francisr 
co Florentino Alcobe-r, al de Cazadores 
de Calatrava, 30 (V.); D. Inocencio Gon- 

" zález Muñoz, al de Lanceros, segundo de 
, dicha Arma (F.); D. Ildefons>o Lalueta 
( González, al Instituto de Higiene Mili- । tar (V.); D. Nicolás Navarro Fareio-, al 

regimiento a. caballo (V.).
I). HeiTuemegildo Martínez Felices, a la 

Escuela, de Equitación Militar (V.); don 
Arquímede® Villanueva Puché, al regi- 
inienJto Artillería ligera., 2 (V.); D. José 
Lóez Escaber, a la Comandancia de Arti
llería del Rif (F.); D. Juan Hueso Man- 
cheño-, al de Lanceros de ViMaviciosa, sex
to de Artiillería (V.); D. Gerardo Güemes 
Rodiíguez, al de Húsares de Pavía, 20 
de dicha Arma (V.); D. José Bayarri Co
rel! a, al de iCazadores 22 de dicha. Ar
ma (P.); D. Sebastián Hernández Canil, 
a la Escuela de ^Equitación (F.); D. Pe
dro Zapata Rodríguez, a la Escuela de 
Equitación (F.); D. Eleuterio González 
López, a ■ regimientio Infantería Malón, 
número 63 (V.) ; D. Juan Guzmán Pastra- 
na, al regimiento Infantería Mahón nú
mero 63 (V.); D. Cándido Cruz Rodrí
guez, el de Cazadores Alicántara, 14 de 
Caballería (V.); D. Enrique Rosales Gar
cía, al regiiniento Artillería ligera, 1 (pne- 
ferente).

D. Francisco Martímez Fortes, al de Ar
tillería ligera, 2 (V.); D. Salustiano Ji
ménez Muñoz, al de Santiago, 9 de di
cha Anua (F.); D. Mariano García Oli
vares, ai de Lanceros, 3 de Caballería 
(F.); D. Pedió' Santos Osorno, a la Co
mandancia de Intendencia de Ceuta (V.); 
D. Ramóm Camacho Reyes, al Grupo de 
Régulare-s de Melilla, 2 (V.); D. Juan 
Castro Ruiz, al de Infantería, 17 (V.).

CALDERON.—A las 6,30, El dúo -de la 
Africana y La Revoltosa. A las 10,30, 
La nioaa vieja.

FONTALiBA.—A las- 6,30, Amo a una 
actriz. A las 10,30, La máscara y el ros
tro.

■ESLAVA.—A las 6,30, Las guapas-. A 
las 10,30, La princesa Taiambana.

MARIA ISABEL.—’A las 6,30 y 10,30, 
¡ Todo pai'a tí!

VICTORIA. — A las 6,30, El monje 
blanco. A las 10,30, La prima Fernanda.

ALKAZAR.—A las 10,30, Si je voulais. 
FUENGARRAIi.—A las 6,30 y 10,30, 

El proceso Dreyfus.
ROMEA.—A las 6,45, ¡ Me acuesto a 

las ocho ! A las 10,30, La niña de la 
Mancha. • ''

MARAVILLAS,—A las 6,30 y 10,30, 
Marcha de honor.

MUÑOZ SECA.—A las 6,45 y 10,45, 
Do muy buena familia.

CIRCO DE PRICE.—A las 10,30, gran 
función de pirco. Debut de Charles Bank. 
Entrega,de boletos para el sorteo del man
tón. Exito de todo el programa.

IRONTON JALAuLAI.-—A las 4 tarde. 
Primero (a remonte), Irigoyen y Ugarte 
contra Mina y Hermanos Salavenía. Se
gundo (a pala), Gallartia II y Araquis- 
táin contra Laguirre y Elorrio-.

VEA USTED LOS ANUNCIOS 
Ql)E PUBLICAMOS EN CUARTA 
' PLANA

M.C.D. 2022
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Dn buzo lecha heroicamente con 

un moestreo mariao

LAS PALMAS.—Cuando se hallaba su
mergido en el mar el buzo Agustín Mar
tín, dedicado a obras de .sond^ para al 
ensanche de las obras del puerto, lúe 
acometido por un ¡Tez de grandes dimen
siones; que vulgarmente se le conoce 
con el nombre de «Manila».

El buzo sostuvo con el pez una, lucha 
titánica durante más de cinco minutos. 
Hubo 'momentos en que Agustín Martín 
se sintió completamente peixlido. Afor- 
tunadenente, pudo sacar el cuchillo que 
llevaba y asestar al monstruo va,nas pu
ñaladas, hasta matarlo. Cuando consi
guió esto, avisó a los obreros que en la 
superficie se dedicaban desde una bar
ca a suministrarle aire; sus compañeros

de trabajo lo saca& a flote, jy Agustín 
Martín les contó los apuros, que había 
pasado, por los fuertes ataques del pez.'

Prowsto de cuerdas bajó nuevamente 
aí fondo del mar y logró sujetar al pez,. 
que aún daba señales de vida y luego 
fué extraído. Medía unos cinco metros 

• de largo por tres de ajiicho.

Mu li lis Mis
INFANTA ISABEL

Para reír a. mandíbula batiente duran
te dos horas y media no hay nada me
jor que la graciosísima y nueva come- ' 
día. de Muñoz Seca, «¡Todo para ti i», | 
que a teatro lleno se representa diana- 
mente, tarde y noche.

Contaduría, con quince días de ante- ' 
lación.

LOS TEATROS
ESLAVA 

«La princesa Tarambana»
Limitémonos a decir que el libro de «La 

princesa Tarambana», ayuno de toda gra
cia, es una lamentable equivocación.

El maestro Alonso salió mejor librado, 
pues, aunque su partitura, tiene escasos 
destellos dé inspiración, se aplaudió, re
pitiéndose algunos números!, con mayor 
aplauso el inevitable «charleatón» y el 
no menos socoruido ohotis.

Lo más loable en la representación del 
sábado fuá el atuendo escénico. Bonito 
decorado y original semivestuario; rico 
estuphe para refulgir las ebúrneas belle
zas de Laura PiniUos, Carmen Navarro, 
Olvido Rodríguez, miss Dolly y todo su 
baillante séquito femenino.

MARAVILLAS
En Maraviillas se celebró una solemne 

función en honor del capitán Galán, a 
la que asistierop el capitán Sediles y .de
más conipañerás. Se representó, con el 
buen éxito de siempre, «Marcha de ho
nor», y hubo lectura de poesías y audi
ción le un himno; del que son autwes 
los señores Viera Serrano y Muñoz Sán- 

' chez, de la letra, y el. rnaestro Quiroga 
de la música.

LARA .
Beneficio de Manolo González

El ga-an actor, en la. plenitud de su ai- 
te, celebró el sábado' su beneficio en La- 
ra, representando por la tarde «Paca Fa
roles» y por- la noche «Tierra en los ojos», 
sendas pomedias! que acreditan sus exce
lentes cualidades de comediante. Ocioso 
es decir’ que Manuel González, sobre es
cuchar muchos y entusiastas aplausos, 

afirmá^^n de sus méritos y sjimpat^, 
‘íTié agasújatlo pof^us’ámigos^^mijudo-

tac iones y plácemes que recibió unimos 
el nuestro, no rueños expresne.

DE MUSI C A
La Sinfónica ha dado en el teatro" (Jal- 

derón’ ej illtimo de sus ooncáeitos úo.pri- 
mavera. ‘

C amponian el programa, ád'efá^ d-é'^a 
«Quinta.iSinfoniá», de Béethoven' I'á^ér- 
tura de «Tapnhauser» y el «Pasacalle», 
de Baxdi, arreglado por Kespicni; uña 
obra nueva dé Oscaa- Es|plá y oLtu, .un.glpr 

. sa, de Wauglmn Williams. Ambao mmpo- 
siciunesi fueron oelebradísimas y ta ór-' ' 
questa, como siempre, juay aplaudida.

«Sin<ÜMto de puiitieidadi).—^Baitiier^ g.

Compañía Española de Pinturas 1
: “INTERNATIONAL" í

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao ¡

LNICOS AOENTEÁ--
' - - - r FABRICANTBS

I
-----EN ESPAÑA - - •

DE LAS PINTURAS - - - 
----- PATENTADAS 
- - HOLZAPFEL - - -

Las mejores del muiuto. Uw de mayor consumo del mundo.
Patente internacional para fondos de buques de hierro y acero.
Copper Paint, pai> fondee de buque» de madera.
Yathe Racing, para fondo de embarcaciones de recreo y regatas.
LagOline. Pintura al barniz. La más resistente a la apción del aire y el sol.

. Danboline. Supera al minio. Oubre 4/5 veces más. Seca más pronto. 
Pintaff. GuiUpinturaa de acción r$®dísinia. Exento de ácidos. 
Esmaltes Bunligbt. Muy eláaticoee muy brillantes y retiistente#. 
Limpiametaiee Aladdm. El piejor. Su brillo dure muchísimo.

, Paneulinita. Para cubiertas d* goma. Fabricada a base de goma líquida.
[ 1 Bodatead Paint. Pan fabricante» de cama».
1 Motor Paint. Para pintado de motme No le altere el calor. 
' Socantoe líquidos. Argentóla (pistaa » base de aluminio), lista para usarla, 

Barniz para aeropianoe, etc. , ete, 
Todas patentada# HOLZAPEEL. Exigid esta marea y no admitan otra. 

; Nuestras patentes son fes Os más dnrasién, las mejores y, dados sus magnifi 
i, . ose resnltacioa, las más baratas. 

Depósitos en todos loa ¡pnoHEto» y capitales del mundo y abastecedores de 
, 1&* iínyorlantee LtímiMÍM aari«M, tóa etó<

RIPA, 4. —BILBAO

. . . . í I», i.

Reservado para 

el

M HM

NIHIL

i) .... . .. ... ,...j ir ,.. u l ™» _.^=== .........

LA FOTO ELECTRICA 

pUAN RU1Z ARIAS 
| 10, Fuencarral, 10. MADRID 
di Ampliaciones, reproducciones, pinturas 

y toda clase de retratos. Kilométricos y 
$ carnets en el acto. Se retrata de día y de 

noche. Se admiten trabajos para pro
A vincias. A los señores susenptores de 
% EJERCITO Y ARMADA se les hace 
A el 20 por 100 de rebaja en los encargos.

Casa fundada en 1776
Capital suscrito..............

» desembolsado . . , 
Fondo de reserva . . . . .

Casa central

Ptos. 17.000

Lñ CORUÑR
SUCURSALES:

Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, TtQr, 
Mellid, Mugía, Garbullo, Mondofiedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeto, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiflid, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, VimfaetoO, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

eüENTHS eeRRIENTBS eOR LIBRETAS
i

especialmente América

A la vista . . . 
A tres meses.

leal

eaja de ahorros 
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual 

' Quentas corrientes en moneda extranjera 
intereses a convenir

| ■ A un alto. . . . . per 1003 por 100
2 1/2 por 100 anual | A seis meses . . 3 1/2 por 100 aanai

»eee*M*e«iMe*eeee®eeíMUWi ¿ 

BeKirej ««a b a
Precio ue suscripción: I 

BOS PESETAS al mes | 
BieniBei, RceBee •. ma d k id |

BPXRTXD0 «36

Befetin de suscripción
Don™»*»» ..i। |—- - - -— I

Cuerpo      I • II l ■•«■nillllUlleiM • :

CWplcO ■■■■■w k i ! .i

pueblo «—«*■.!■—.1..^!!— 

provincia

Desea suscribirse a este perió-

CCOPPEL
I *#*- FUENCARJIAL, 8 7 ■
l^<SUCURSAL,PLAZA ckLENQUB.1. !
I’^dilii*».»' ♦ /AADR.ID '
I—*—। *u i**i .i**—............... •' „

Santa Biblia
“Lea la Sacra Escritura... allí hallará 

verdades grandiosas y hechos tan verda 
deios como* valientes. “

Ce r v a n t e s

“Libro prodigioso que lo ve todo y que 
lo sabe todo“.

Do n o s o  c o r t e s

li

Adquiera usted este libro fundamental e indispensable, pidiéndolo a reem 
bolso de 6'75 pesetas, a la SOCIEDAD BIBLICA, Flor Alta. 2 y 4, MADRID 

Magnífica edición. De venta, en las principales librerías.

W-'-rt

i
i

MiB
Ji

Vestuarios para el Ejército y la Armadí $
—......      - — ,

• • ! h' • ■ rr L, ■ ! - ”

ANDRES ROMANILLOS
... ..

------------ Pseveede» de ¡a Beepetativa del Mlaletefle del Bjérelte —7-

Ph» ie Etfaia, aiaera 6. • lililí. - Teléfai» ÍLéL í
i j - . ■ ? - ■ . ■ - . .. il. ' ■ I ' ;

Oepóelto en Be^celone
4
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